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                                                      Programa de Trabajo 

 

Comisión Edilicia: Adulto Mayor 
 

Presidente: 
 
Lic. Marco Antonio Altamirano Flores 
 
Integrantes: 
 
C. Victoria Lomelí Melendrez 
L.c.p. Janett Guadalupe Aceves Cortés 
Dra. Ruth Evelyn Vázquez Villalpando 
 
Marco Normativo: 
 
 Artículos 27 y 28 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 
 Reglamento del Ayuntamiento de Tototlán. 

 
Sesiones: 
 
La comisión sesionará cuantas veces sea necesario para el desahogo de los asuntos que así 
les sean encomendados, con la asistencia de más de la mitad de sus integrantes. 
 
Objetivos: 
 
I. Analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas relativas a la celebración de contratos y 
convenios relacionados con la atención a grupos vulnerables, adultos mayores y personas 
con características especiales; 
II. Realizar los estudios generales y particulares sobre temas Revisar e identificar los 
programas, apoyos y acciones que existe para la atención a grupos vulnerables, adultos 
mayores y personas con características especiales; 
III. Propiciar reuniones con instancias gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, 
buscando soluciones conjuntas a los problemas de grupos vulnerables, adultos mayores y 
personas con características especiales; 
IV. Fomentar reuniones con organizaciones de la sociedad civil para ofrecer atenciones a las 
ideas, proyectos e iniciativas relacionadas a vulnerables, adultos mayores y personas con 
características especiales; y 
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V. Abanderar e impulsar campañas de sensibilizaciones sociales a favor de grupos 
vulnerables. 

 
Acciones: 
 

o Organizar diferentes eventos acordes a su edad con el apoyo del DIF Municipal y la 
Casa de la Cultura. 

o Gestionar ante las autoridades Federales y Estatales la construcción del Asilo 
Municipal. 

o Impartir talleres en lo que se promueva la participación de actividades recreativas 
para el adulto mayor. 
 


